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Administración Local 
Ayuntamientos 

BEMBIBRE 

Anuncio de notificación colectiva de Padrones y cobranza para exposición en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA. 

La Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Bembibre, Dña. Silvia Cao Fornís, aprobó por Decreto 
n.º 2026-0327 de fecha 1 de junio de 2026, los siguientes Padrones o listados de contribuyentes: 

Primero. – Aprobar el Padrón colectivo de cobranza de las tarifas por prestación de servicios 
de la Escuela de Educación Infantil del Ayuntamiento de Bembibre, por un importe de 3.217,00 
euros, correspondiente al mes de mayo de 2026. 

Mediante el presente anuncio se notifican los recibos colectivamente, de conformidad con el 
art. 102.3 de la Ley General Tributaria y Ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y quedan de 
manifiesto al público en las Oficinas de Recaudación de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Bembibre. Contra estos recibos cuyas cuotas figuran en los mencionados Padrones, podrán los 
interesados interponer los siguientes recursos: 

Recurso de reposición ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 
Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se entenderá 
desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis meses a partir del día 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, en el supuesto de que la Administración 
no resolviera expresamente. 

Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente. 
Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda, se seguirá 

la cobranza por la vía administrativa de apremio con los recargos, intereses de demora y costas 
que resulten. 

En Bembibre, a 2 de junio de 2026.–La Alcaldesa, Silvia Cao Fornís. 
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